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Los camiones y remolques con tarjeta nacional tendrán una 
capacidad de carga mínima de 15 Tm o 6 Tm, sin son capitones o 
portavehículos.

Se tendrá en cuenta tanto a los vehículos con tarjetas definitivas 
como a los dotados con tapetas provisionales y se ponderarán de 
acuerdo con el siguiente criterio:

- Tractores: Ponderarán por antigüedad según la tabla.
- Camiones: Ponderarán por antigüedad en el caso de vehículos 

con taijeta contingentada para carga general.
- Si se trata de vehículos de mudanzas con tarjeta fuera de 

contingente, no se tendrán en cuenta.
- En el caso de las cisternas, sólo ponderarán si están homolo­

gadas para realizar tráficos internacionales.
- Los vehículos de temperatura dirigida, además de ponderar 

por antigüedad se les afectará un coeficiente 0,8.

Semirremolque: Ponderarán por antigüedad en el caso de 
vehículos con tarjeta contingentada para carga general.

- Si se trata de mudanzas fuera de contingente no se tendrán en 
cuenta.

-En caso de cisternas, sólo ponderarán si están homologadas 
para realizar tráficos internacionales.

- Los dé temperatura dirigida además de ponderar por antigüe­
dad se les afectará de un coeficiente 0,6.

Ponderación por antigüedad con arreglo a la siguiente tabla:

Antigüedad C’ o T’
S’ r’ o r’ con 

homologación TIR
S’ r’ o r’ sin 

homologación TIR

Hasta un año ..........
Dos ...........................
Tres ...........................
Cuatro ......................
Cinco .......................
Seis ...........................
Siete .........................
Ocho .........................
Nueve .......................
Diez .........................
Once .........................
Doce .........................
Trece ........................
Catorce ....................
Más antigüedad .......

1
1
1
1
0,85
0,70
0,55
0,40
0,25
0,10
0
0
0
0
0

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1
1 1
0,9
0,8
0,7
0,6
0,5
0,4
0,3
0,2
0,1
0

I =Indice de inversiones de vehículos nuevos de cada transpor­
tista.

Los vehículos deberán estar matriculados en los dos últimos 
años y haber obtenido tarjeta con posterioridad a la fecha conside­
rada para el anterior reparto.
I = 1.50 (S + r) + 4.50 (Fr + Cist. + tr + C) 
siendo: s, r, fr, cist, c, tr, respectivamente el número de semirremol- 
ques, remolques, frigoríficos, cisternas, camiones rígidos y tracto­
res.
H = Total de trabajadores en la Empresa, inscritos en el Régimen 

General de la Seguridad Social en una fecha determinada. 
También se computarán los que sean familiares directos de 
los empresarios individuales y coticen como autónomos así 
como los trabajadores autónomos de las cooperativas de 
trabajo asociado.

D = Media ponderada del incremento o disminución del perso­
nal, considerando en H un período determinado.

P = Personal calificado como conductores.
El número máximo de países distintos de Francia para los que 

se podrá otorgar aumento de cupo anualmente es de cuatro.
En el caso de que la Empresa o Cooperativa solicite la apertura 

de cupo para un país de los considerados en este apartado A), 
deberá obtener un mínimo de tres autorizaciones de acuerdo con 
la fórmula indicada para poder tener derecho a dicha apertura.

B) Autorizaciones del contingente hispano-francés

Se aplicará la siguiente fórmula:

donde:
ΔFi = Incremento de autorizaciones francesas que correspon­

den al transportista i.

ΔF = Incremento disponible de autorizaciones francesas a 
repartir entre los transportistas del RETIM.

F = Número total de autorizaciones francesas que tienen 
asignadas en cupo todos los transportistas que participan 
en el reparto.

a = Factor de corrección de saturación definido, 

a = 1 para U < 75

a = 0 para U > 100

C) Normas sobre Cooperativas de Servicios

A todos los efectos, tienen un tratamiento similar a las 
Empresas.

En concreto:
Las inversiones serán las de sus socios que, figurando como 

tales a lo largo de todo el año anterior, no estén inscritas en el 
RETIM a título individual.

- P se tomará igual a V’ coop.
- V’ coop. será el total ponderado de los vehículos de todos los 

socios con más de seis meses de antigüedad y que individualmente 
no figuran en el RETIM.

- D/H será nulo.

Segundo.-Queda derogada la Resolución de 31 de enero de 
1986, de la Dirección General de Transportes Terrestres, sobre 
criterios y fórmulas de aplicación para la distribución de las 
autorizaciones contingentadas de transporte internacional de mer­
cancías por carretera.

Madrid, 18 de febrero de 1987.—El Director general, Manuel 
Panadero López.

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS

9084 LEY 3/1987, de 3 de abril, de medidas urgentes en 
materia electoral.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de 
Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con 
lo que establece el artículo 11.7 del Estatuto de Autonomía, 
promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Ley es de aplicación a las elecciones de 
Diputados regionales al Parlamento de Canarias.

Art. 2. Son electores quienes gozando del derecho de sufragio 
activo posean la condición política de canarios y figuren inscritos 
en el Censo Electoral único vigente referido a las circunscripciones 
electorales de Canarias.

Art. 3. 1. Son elegibles quienes tengan la condición de 
elector y no se encuentren incursos en alguna de las causas de 
inelegibilidad previstas en las disposiciones comunes de la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General ni en las siguientes:

a) El Diputado del Común y sus Adjuntos.
b) El Presidente y Vocales del Consejo Consultivo de Cana­

rias.
c) Los Ministros y Secretarios de Estado del Gobierno de la 

Nación.
d) Los miembros de los Consejos de Gobierno de las demás 

Comunidades Autónomas, así como los cargos de libre designación 
de los citados Consejos.

e) Los Directores generales y Secretarios generales técnicos de 
las Consejerías y demás altos cargos equiparados a ellos.

f) El Director general de la Radio y Televisión de Canarias y 
los Directores de su Sociedad.

g) Los que ejerzan funciones o cargos conferidos y remunera­
dos por un Estado extranjero. '

h) El Presidente, Vocales y Secretarios de la Junta Electoral de 
Canarias.



2. La calificación de inelegibilidad procederá respecto de 
quienes incurran en alguna de las causas referidas en el apartado 
anterior, el mismo día de la presentación de su candidatura, o en 
cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.

Art. 4. 1. Todas las causas de inelegibilidad de los Diputados 
regionales lo son también de incompatibilidad.

2. Además de los supuestos comprendidos en el artículo 155.2, 
letras a), b), c) y d) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General, son también incompatibles:

a) Los miembros del Gabinete de la Presidencia, de la 
Vicepresidencia, Consejerías del Gobierno Autónomo de Canarias.

b) Los Parlamentarios europeos.
c) Los miembros del Consejo de Administración de la Radio 

y Televisión de Canarias.
d) Los Presidentes de los Consejos de Administración, Conse­

jeros, Administradores, Directores generales, Gerentes y cargos 
asimilados de Entes públicos y de Empresas de participación 
pública mayoritaria cualesquiera que sea su forma, incluidas las 
Cajas de Ahorros de fundación pública, salvo que concurriera en 
ellos la condición de miembros del Gobierno de Canarias o de 
Presidente de una Corporación Local.

3. Las situaciones de incompatibilidad se declararán por el 
Parlamento de Canarias conforme a su Reglamento.

TITULO II

Administración Electoral

CAPITULO PRIMERO 

Las Juntas Electorales

Art. 3. 1. La Administración Electoral tiene por finalidad 
garantizar la transparencia y objetividad del proceso electoral y del 
principio de igualdad.

2. Integran la Administración Electoral la Junta Electoral 
Central, la Junta Electoral de Canarias, las Juntas Electorales 
Provinciales y las de zona, así como las Mesas Electorales.

Art. 6. 1. La Junta Electoral de Canarias es un órgano 
permanente, compuesto por los siguientes miembros:

a) Cuatro Vocales, Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias, designados por sorteo efectuado ante la Sala 
de Gobierno.

b) Tres Vocales, Catedráticos o Profesores titulares de Dere­
cho en activo o juristas de reconocido prestigio, designados por el 
Parlamento de Canarias a propuesta conjunta de partidos, federa­
ciones, coaliciones o agrupaciones de electores con representación 
en el Parlamento.

2. Las designaciones a que se refiere el apartado anterior se 
realizarán dentro de los noventa dias siguientes a la sesión 
constitutiva del Parlamento. Si transcurrido este plazo no se 
hubiera recibido la propuesta de los Vocales mencionados en la 
letra b), la Mesa del Parlamento, oídos los grupos políticos 
presentes en la Cámara, procederá a su designación, en considera­
ción a su respectiva representación y en el plazo máximo de treinta 
días.

3. Las personas designadas serán nombradas por Decreto del 
Gobierno de Canarias y continuarán en su mandato hasta la toma 
de posesión de la nueva Junta Electoral al inicio de la legislatura.

4. Los Vocales eligen, de entre los de origen judicial, al 
Presidente y Vicepresidente en la sesión constitutiva de la Junta 
Electoral, que se celebrará a convocatoria del Secretario.

5. Será Secretario de la Junta Electoral de Canarias el Letrado- 
Secretario general del Parlamento, quien participa en sus delibera­
ciones con voz pero sin voto y custodia sus documentos.

6. En la Junta Electoral de Canarias participará un represen­
tante de la Oficina del Censo Electoral designado por su Director 
que asistirá a las reuniones de la Junta con voz y sin voto.

7. La Junta Electoral tendrá su sede en el Parlamento de 
Canarias.

Art. 7. 1. Los miembros de la Junta Electoral de Canarias 
son inamovibles.

2. Sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales 
mediante expediente incoado por la Junta Electoral Central en 
virtud de acuerdo de la mayoría de sus componentes, sin perjuicio 
del procedimiento judicial correspondiente.

Art. 8. En caso de suspensión por delito o falta electoral así 
como de incapacidad, fallecimiento, renuncia por causa justificada 
aceptada por el Presidente y pérdida de la condición por la que ha 
sido designado, los Vocales serán sustituidos por el mismo procedi­
miento seguido para su designación.

El Letrado-Secretario general del Parlamento será sustituido por 
el Letrado más antiguo, y en caso de igual antigüedad, por el de 
mayor edad.

Art. 9. 1. El Parlamento de Canarias pondrá a disposición de 
la Junta Electoral de Canarias los medios personales y materiales 
precisos para el ejercicio de sus funciones.

2. La misma obligación compete al Gobierno de Canarias y a 
los Ayuntamientos en relación con las Juntas Electores Provinciales 
y de Zona.

3. El Gobierno de Canarias, a través de la Consejería de la 
Presidencia, sin perjuicio de las competencias de las Juntas 
Electorales, aportará los medios materiales precisos para que el 
proceso electoral se desarrolle de acuerdo con lo previsto en la Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General y en la presente Ley.

Art. 10. 1. El Gobierno de Canarias fijará las compensacio­
nes económicas que correspondan a los miembros de las Juntas 
Electorales de Canarias Provinciales y de Zona, como consecuencia 
de su intervención en las elecciones al Parlamento Regional.

2. La percepción de dichas retribuciones será compatible, en 
su caso, con la de sus haberes, y su control financiero se realizará 
con arreglo a lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 11. Además de las competencias establecidas en la legisla­
ción vigente, corresponde a la Junta Electoral de Canarias:

a) Resolver las consultas que eleven las Juntas Electorales 
Provinciales dictando a las mismas las instrucciones que procedan 
en materia de su competencia.

b) Resolver las quejas, reclamaciones y recursos que le dirijan 
de acuerdo con esta u otra Ley.

c) Ejercer la potestad disciplinaria sobre todas las personas 
que intervengan con carácter oficial en las operaciones electorales.

d) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso 
electoral siempre que no sean constitutivas de delitos, salvo que 
estén reservados a los tribunales o a la Junta Electoral Central e 
imponer multas hasta la cuantía de 150.000 pesetas.

CAPITULO II

Los representantes ante la Administración Electoral

Art. 12. 1. Los partidos, federaciones y coaliciones que 
pretendan concurrir a las elecciones designarán un representante 
general y un suplente mediante escrito presentado a la Junta 
Electoral de Canarias antes del noveno día posterior a la convoca­
toria de las elecciones. El escrito habrá de expresar la aceptación de 
las personas designadas. El suplente sólo podrá actuar en los casos 
de renuncia, muerte o incapacidad del representante general.

2. El representante general designará, mediante escrito presen­
tado a la Junta Electoral de Canarias antes del undécimo día 
posterior al de la convocatoria de las elecciones, los representantes 
de las candidaturas que el partido, federación o coalición represen­
tada presente en cada una de las circunscripciones, con mención a 
sus respectivos suplentes. Estos representantes y sus suplentes 
deberán tener su domicilio en la isla en la que se presente la 
candidatura.

3. En el plazo de dos días, la Junta Electoral de Canarias 
comunicará a las Juntas Electorales Provinciales la designación a 
que se refiere el número anterior.

4. Los representantes de las candidaturas y sus suplentes se 
personarán ante las respectivas Juntas Electorales Provinciales para 
aceptar su designación antes del decimoquinto día posterior al de 
la convocatoria de las elecciones.

5. Los promotores de agrupaciones de electores designarán 
por escrito a los representantes de sus candidaturas en el momento 
de presentación de las mismas ante las Juntas Electorales Provin­
ciales. El escrito habrá de expresar la aceptación de las personas 
designadas.

Art. 13. Los representantes de las candidaturas podrán nom­
brar, con el alcance y en los términos previstos en la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General, Apoderados e Interventores.

TITULO III 

Proceso electoral

Art. 14. 1. La convocatoria de elecciones se realizará por 
Decreto del Presidente de la Comunidad Autónoma, que se 
promulgará el vigésimo quinto día anterior a la expiración del 
mandato del Parlamento y se publicará al día siguiente en el 
«Boletín Oficial de Canarias», entrando en vigor ese mismo día.

2. Cuando se produzca el supuesto previsto en el articulo 16.2 
del Estatuto de Autonomía, el Presidente del Parlamento lo 
comunicará al Presidente del Gobierno en las veinticuatro horas 
siguientes. El Decreto de convocatoria de elecciones se promulgará 
ese mismo día y se publicará en el «Boletín Oficial de Canarias» al 
día siguiente.

3. El Decreto de convocatoria fijará la fecha de celebración de 
las elecciones entre el quincuagésimo cuarto y sexagésimo día desde
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la convocatoria y asimismo el día de iniciación de la campaña 
electoral y su duración.

CAPITULO PRIMERO 

Presentación y proclamación de candidaturas

Art. 15. 1. Las Juntas Electorales Provinciales son compe­
tentes para todas las actuaciones previstas en relación con la 
presentación y proclamación de candidaturas en las circunscripcio­
nes insulares comprendidas en su ámbito territorial.

2. Las listas de candidatos se presentarán ante la correspon­
diente Junta Electoral entre el decimoquinto y vigésimo día desde 
la publicación del Decreto de convocatoria en el «Boletín Oficial de 
Canarias». De estas listas se remitirá en el mismo día de su 
recepción por la Junta Electoral Provincial, copia a la Junta 
Electoral de Canarias.

Art. 16. 1. Las listas deberán contener tantos candidatos 
como escaños correspondan a la isla en cuya circunscripción 
electoral se presente la candidatura, incluyendo asimismo tres 
suplentes. No se admitirá ninguna lista que no cumpla estos 
requisitos.

2. Si una persona figura en más de una lista como candidato 
será eliminado de todas ellas.

3. No pueden presentarse candidaturas con símbolos que 
reproduzcan la bandera o el escudo de Canarias o alguno de los 
elementos constitutivos de éste.

4. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores 
necesitarán, al menos, la firma del 1 por 100 de los inscritos en el 
Censo Electoral de la circunscripción respectiva, pudiendo cada 
elector apoyar una sola agrupación electoral.

Art. 17. 1. En el escrito de presentación de candidaturas se 
hará constar:

a) Nombre y apellidos de todos los candidatos y suplentes, 
orden de colocación dentro de cada lista y su domicilio.

b) Junto al nombre del candidato podrá hacerse constar su 
condición de independiente, y, en su caso, de coaliciones electora­
les, la denominación del partido a que cada uno pertenezca.

c) Denominación, siglas y símbolos de identificación que no 
induzca a confusión con los utilizados tradicionalmente por otros 
partidos legalmente constituidos.

2. Al escrito de presentación se acompañará:

a) Declaración acreditativa de la aceptación y de formar parte 
de una sola lista de los candidatos acompañada del documento 
nacional de identidad.

b) Certificación de que los candidatos se encuentran inscritos 
en el Censo Electoral.

c) En caso de candidaturas presentadas por agrupaciones de 
electores, documentación acreditativa del número de firmas legal­
mente exigido.

3. Las listas presentadas deberán estar firmadas por represen­
tantes de los partidos, asociaciones o federaciones políticas o por 
los promotores de las coaliciones o agrupaciones electorales.

4. Toda documentación se presentará por triplicado ejemplar, 
registrándose en cada Junta Electoral Provincial haciendo constar 
la fecha y hora de su presentación. El Secretario de la Junta 
otorgará un número correlativo a cada candidatura por orden de 
presentación y entregará copia sellada y firmada del escrito de 
presentación de la candidatura, en la que constará el número 
otorgado.

Art. 18. 1. Las candidaturas se publicarán en el «Boletín 
Oficial de Canarias» el vigésimo segundo día posterior a la 
convocatoria de elecciones y además serán expuestas en los locales 
de las Juntas Electorales Provinciales y de Zona.

2. Dos días después de las Juntas Electorales Provinciales 
comunicarán a los representantes de las candidaturas las irregulari­
dades apreciadas en ellas, de oficio o mediante denuncia de los 
representantes de cualquier candidatura que concurra en la misma 
circunscripción. El plazo para subsanar las irregularidades aprecia­
das o denunciadas es de cuarenta y ocho horas.

3. Las Juntas Electorales Provinciales realizarán la proclama­
ción de candidatos el vigésimo séptimo día posterior al de la 
convocatoria.

4. Las candidaturas proclamadas se publicarán en el «Boletín 
Oficial de Canarias» el vigésimo octavo día posterior al de la 
convocatoria.

Art. 19. 1. Las candidaturas no podrán ser modificadas, una 
vez presentadas, salvo en el plazo habilitado para subsanar las 
irregularidades previsto en el artículo anterior y sólo por falleci­
miento, renuncia del titular o causa de inelegibilidad sobrevenida.

2. Las bajas producidas después de la proclamación se cubri­
rán por los candidatos sucesivos y, en su caso, por los suplentes.

CAPITULO II 

Campaña electoral

Art. 20. 1. Se entiende por campaña electoral al conjunto de 
actividades lícitas organizadas por los partidos, federaciones, coali­
ciones, agrupaciones de electores y candidatos, en orden a la 
captación de sufragios.

2. La campaña electoral tendrá una duración máxima de 
veintiún días y mínima de quince, y terminará a las cero horas del 
día inmediatamente anterior al de votación.

3. Durante el período previsto en el número anterior al 
Gobierno de Cananas podrá realizar una campaña de carácter 
institucional destinada a informar acerca del proceso electoral y 
fomentar la participación de los electores en la votación sin influir 
en la orientación de su voto.

Art. 21. 1. La distribución de tiempo de propaganda electo­
ral en cada medio de comunicación de titularidad pública y en sus 
distintos ámbitos de programación se realizará por la Junta 
Electoral de Canarias a propuesta de una Comisión de control de 
Radio y Televisión designada por la propia Junta e integrada por 
un representante de cada partido, federación, coalición o agrupa­
ción que concurra a las elecciones y tenga representación en el 
Parlamento.

Estos representantes votarán ponderadamente de acuerdo con la 
composición de la Cámara saliente. El Presidente de la Comisión 
será elegido por la Junta Electoral de Canarias.

2. La distribución del tiempo previsto en el número anterior 
se efectuará con arreglo a los siguientes criterios:

a) Cinco minutos para los partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones que no hubiesen concurrido a las anteriores 
elecciones autonómicas o habiendo concurrido no hubiesen obte­
nido representación parlamentaria o el número de Diputados 
obtenido no fuese superior a dos y, al mismo tiempo, no estuviesen 
comprendidos en los casos contemplados en el apartado b) de este 
artículo.

b) Quince minutos para los partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones que hubiesen obtenido en las anteriores elecciones 
al Parlamento de Canarias entre el 3 y el 15 por 100 del total de 
votos válidos emitidos en la región, o más del 40 por 100 del total 
de votos válidos emitidos para las candidaturas que se hubiesen 
presentado en una sola isla o cuenten con un número entre tres y 
diez Diputados en la última composición del Parlamento disuelto 
o cuyo mandato expira.

c) Veinticinco minutos treinta segundos para los partidos, 
federaciones, coaliciones o agrupaciones que hubiesen obtenido en 
las anteriores elecciones al Parlamento de Canarias entre el 15 y el 
25 por 100 del total de votos válidos emitidos en la región o 
cuenten entre 11 y 20 Diputados en la última composición del 
Parlamento disuelto o cuyo mandato expira.

d) Treinta minutos para los partidos, federaciones, coaliciones 
o agrupaciones que hubiesen obtenido en las anteriores elecciones 
al Parlamento de Canarias más del 25 por 100 de los votos válidos 
emitidos en la región o cuenten entre sus miembros más de 20 
Diputados en la última composición del Parlamento disuelto o 
cuyo mandato expira.

3. La condición de miembro de partido, federación, coalición 
o agrupación en la última composición del Parlamento disuelto o 
cuyo mandato expira, a que se hace referencia en el apartado 
anterior, se entenderá en el momento de la proclamación de las 
candidaturas y deberá acreditarse fehacientemente ante la Junta 
Electoral de Canarias.

4. Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que 
no habiendo concurrido a las anteriores elecciones y que conforme 
a las reglas previstas en el presente artículo pudieran acogerse a 
diferentes tramos en la utilización gratuita de los medios de 
comunicación de titularidad pública, por tener en su seno partidos, 
federaciones o coaliciones que hubiesen obtenido en las pasadas 
elecciones representación parlamentaria o a Diputados regionales 
del Parlamento disuelto o cuyo mandato expira, tendrán derecho a 
escoger aquel tramo que les resulte más beneficioso, siempre que 
las anteriores circunstancias se acrediten fehacientemente ante la 
Junta Electoral de Canarias. En ningún caso podrá acumularse el 
tiempo que individualmente correspondería a cada partido, federa­
ción o coalición.

CAPITULO III 

Papeletas y sobres electorales

Art. 22. 1. La Junta Electoral de Canarias aprobará el 
modelo oficial de papeletas y sobres electorales de acuerdo con los 
criterios establecidos en las disposiciones de esta Ley o en otras 
normas de carácter reglamentario.
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2. Las Juntas Electorales Provinciales verificarán que las 
papeletas y sobres electorales confeccionados por los grupos políti­
cos concurrentes a las elecciones se ajusten al modelo oficial.

Art. 23. Las papeletas electorales deberán expresar las indica­
ciones siguientes:

a) La denominación, sigla y símbolo del partido, federación, 
coalición o agrupación que presente la candidatura.

b) Nombres y apellidos de los candidatos y de los suplentes, 
según el orden de colocación presentados por el partido, federación, 
coalición o agrupación a la circunscripción insular a la que 
corresponda la papeleta.

Art. 24. 1. La Junta Electoral de Canarias aprobará el 
modelo oficial de papeletas y sobres electorales, de acuerdo con los 
criterios establecidos en las disposiciones de esta Ley o en otras 
normas de carácter reglamentario.

2. El Gobierno de Canarias garantizará la disponibilidad de 
papeletas y sobres oficiales mediante su inmediata entrega a los 
órganos competentes para su distribución conforme a lo previsto en 
los apartados siguientes, sin perjuicio de su eventual confección por 
los grupos políticos que concurran a las elecciones.

3. La confección de papeletas se iniciará inmediatamente 
después de la proclamación de candidatos o desde que ésta sea 
firme, si hubiera sido objeto de recurso.

4. Las primeras papeletas confeccionadas se entregarán a la 
Delegación de Gobierno de Canarias para su envío a los residentes 
ausentes que viven en el extranjero.

CAPITULO IV 

Escrutinio general

Art. 25. 1. El escrutinio general, que es un acto único y tiene 
carácter público se realiza el quinto día siguiente al de la votación 
por la Junta Electoral de Canarias y deberá concluir no más tarde 
del día noveno posterior al de las elecciones.

2. La Junta Electoral de Canarias por conducto de su Presi­
dencia, remitirá al Parlamento la lista de los Parlamentarios 
regionales proclamados electos por cada una de las circunscripcio­
nes electorales y expedirán a cada uno de ellos la credencial 
correspondiente. Asimismo procederá a la publicación en el «Bole­
tín Oficial de Canarias» en un plazo de cuarenta días.

TITULO IV

Gastos y subvenciones electorales 

CAPITULO PRIMERO 

Los Administradores electorales

Art. 26. 1. Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupa­
ciones deberán tener un Administrador electoral, el cual responderá 
de todos los ingresos y gastos electorales realizados por su organiza­
ción o sus candidaturas, así como de la correspondiente contabili­
dad.

2. El Administrador electoral será designado por los represen­
tantes generales de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupa­
ciones, mediante escrito presentado ante la Junta Electoral de 
Canarias antes del decimoquinto día posterior al de la convocatoria 
de elecciones. El escrito deberá contener el nombre y apellidos de 
la persona designada y su aceptación expresa.

Art. 27. 1. A los efectos de su control, el Administrador 
electoral comunicará a la Junta Electoral de Canarias las cuentas 
abiertas en establecimientos financieros para la recaudación de 
fondos, en las veinticuatro horas siguientes a su apertura.

2. Las cuentas mencionadas podrán abrirse a partir de la fecha 
del nombramiento del Administrador en cualquier entidad banca- 
ria o Caja de Ahorros domiciliada en el archipiélago.

3. Si las candidaturas presentadas no fueren proclamadas o 
renunciasen a concurrir a las elecciones, las imposiciones realizadas 
en estas cuentas por terceras personas les deberán ser restituidas 
por los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que 
promovieron las candidaturas.

CAPITULO II 

Financiación electoral

Art. 28. 1. Ningún partido político, federación, coalición o  
agrupación de electores podra realizar gastos electorales superiores a la 
cantidad que resulte de multiplicar con 45 pesetas el número de 
habitantes correspondientes a la población de derecho de la 
circunscripción donde aquéllos presenten sus candidaturas.

En todo caso se podrá realizar un gasto máximo de 500.000 
pesetas por circunscripción si al aplicar el párrafo anterior no se 
llega a esta cantidad.

2. Las cantidades mencionadas se refieren a pesetas constan­
tes, debiendo ser determinadas por Orden de la Consejería de 
Hacienda en los cinco días siguientes a la convocatoria de 
elecciones.

Art. 29. 1. La Comunidad Autónoma de Canarias subven­
cionará los gastos electorales soportados por los partidos, federacio­
nes, coaliciones o agrupaciones electorales que presenten candida­
turas a las elecciones de Diputados al Parlamento Regional en los 
siguientes importes:

a) 1.500.000 pesetas por cada escaño obtenido.
b) 60 pesetas por voto conseguido por cada candidatura que 

haya obtenido al menos un escaño.
2. Las cantidades previstas en el presente artículo así como las 

correspondientes a los anticipos electorales establecidos en el 
artículo siguiente, se refieren a pesetas constantes, debiendo ser 
determinadas por Orden de la Consejería de Hacienda en los cinco 
días siguientes a la convocatoria de elecciones.

Art. 30. 1. La Comunidad Autónoma de Canarias concederá 
anticipos de las subvenciones a los partidos, federaciones, coalicio­
nes o agrupaciones de electores que habiendo concurrido a las 
anteriores elecciones al Parlamento de Canarias hubieren obtenido 
uno o más representantes, o no habiendo concurrido, acrediten 
fehacientemente ante la Junta Electoral de Canarias contar con 
Diputados regionales en la última composición del Parlamento 
disuelto o cuyo mandato expira.

2. Los indicados anticipos se concederán hasta un máximo del 
30 por 100 de la subvención percibida en la última elección al 
Parlamento de Canarias, debiendo, en todo caso, la Junta Electoral 
de Canarias ponderar adecuadamente las nuevas situaciones que se 
produzcan en los partidos, federaciones, coaliciones o agrupa­
ciones.

3. La solicitud de anticipo se formulará por el Administrador 
electoral, ante la Junta Electoral de Canarias entre los días vigésimo 
primero y vigésimo tercero siguientes al de la convocatoria de 
elecciones.

4. A partir del vigésimo noveno día posterior a la convocato­
ria, el Gobierno de Canarias, a través de la Junta Electoral de 
Canarias, pondrá a disposición de los Administradores los antici­
pos correspondientes.

5. Los anticipos otorgados se compensarán, tras las elecciones, 
con la subvención que finalmente haya correspondido a cada 
partido, federación, coalición o agrupación, debiendo devolverse 
por éstos, después de las elecciones en la cuantía en que eventual­
mente supere el anticipo al importe de la subvención.

Art. 31. 1. Entre los cien y ciento veinticinco días posteriores 
al de las elecciones, los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores que hubieran alcanzado los requisitos 
exigidos para recibir subvenciones de la Comunidad Autónoma o 
que hubieran solicitado adelantos con cargo a las mismas, presenta­
rán ante el Tribunal de Cuentas, una contabilidad detallada y 
documentada de sus respectivos ingresos y gastos electores.

2. La presentación se realizará por los Administradores gene­
rales de aquellos partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
electorales que hubieran concurrido a las elecciones.

Art. 32. La Administración de la Comunidad Autónoma 
entregará el importe de las subvenciones a los Administradores 
electorales de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
que deberán percibirlas a no ser que hubieran notificado a la Junta 
Electoral de Canarias que las subvenciones sean abonadas, en todo 
o en parte, a las Entidades bancarias que designen para compensar 
los créditos o anticipos que les hubiesen otorgado. La Administra­
ción de la Comunidad Autónoma verificará el pago conforme a los 
términos de dicha notificación, que no podrá ser revocada sin el 
consentimiento de la Entidad de crédito beneficiaría.

Art. 33. 1. En todo lo demás se estará a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Ley Orgánica sobre Régimen Electoral General, 
remitiéndose el resultado de la fiscalización a que se refiere el 
número 3 del citado artículo 134 al Gobierno y al Parlamento de 
Canarias.

2. Dentro del mes siguiente a la remisión del informe del 
Tribunal de Cuentas, el Gobierno presentará al Parlamento de 
Canarias un proyecto de Ley de Crédito extraordinario por el 
importe de las subvenciones a adjudicar, las cuales deben ser 
hechas efectivas dentro de los cien días posteriores a la aprobación 
por el Parlamento.

3. En todo caso en los Presupuestos Generales de la Comuni­
dad Autónoma del ejercicio económico en el que deba expirar el 
mandato del Parlamento, figurará el correspondiente programa 
presupuestario para atender los gastos de la Administración Auto­
nómica necesarios para el cumplimiento de las obligaciones previs­
tas en la presente Ley, incluidos los correspondientes a los anticipos 
de subvenciones a que hace referencia el artículo 40.
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Las referencias realizadas en esta Ley al Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias se entenderán hechas, mientras 
éste no entre en funcionamiento, a la Audiencia Territorial de 
Canarias.

Segunda.-Dentro de los diez días siguientes a la entrada en 
vigor de esta Ley deberá procederse a la elección de la Junta 
Electoral de Canarias, de la siguiente forma:

a) Mediante sorteo, cuatro Vocales de entre los Magistrados 
de la Audiencia Territorial de Canarias. El sorteo se hará por la Sala 
de Gobierno de la Audiencia Territorial.

b) Los Vocales previstos en el apartado b), número 1, del 
articulo 7, serán propuestos dentro de los cinco primeros días de la 
entrada en vigor de la Ley. Si no se produce, la Mesa del 
Parlamento en los dos siguientes días, oídos los grupos políticos 
presentes en la Cámara, procederá a su designación en considera­
ción a su respectiva representación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-En lo no previsto por esta Ley será de aplicación lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio del Régimen

Electoral General y su desarrollo reglamentario, con las modifica­
ciones y adoptaciones derivadas del carácter y ámbito de la 
consulta electoral al Parlamento de Canarias, entendiéndose que las 
competencias atribuidas al Estado y a sus Organos y Autoridades, 
se asignan a los Organos y Autoridades de la Comunidad Autó­
noma, en las materias que no sean de la competencia exclusiva de 
aquél.

Segunda.-Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio­
nes sean precisas para el cumplimiento y ejecución de la presente 
Ley.

Tercera.-La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de 
aplicación esta Ley, cooperen en su cumplimiento y que los 
Tribunales y Autoridades a los que corresponda la cumplan y la 
hagan cumplir.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de abril de 1987.

JERONIMO SAAVEDRA ACEVEDO, 
Presidente del Gobierno

(«Boletín Oficial de Canarias» número 41, de 4 de abril de 1987)


